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MEMORANDUM

A

GS/M/AIAI" 97/2025

DE

REF

FECHA:

Héctor Cárdenas, Director Ejecutivo

Unidad Técnica del Gabinete Social

Presidencia de la República

Victor López, Encargado de

Auditoría Intema Institucional

Unidad Técnica del Gabinete

Presidencia de la República

Remitir reporte de avance de Planes de Mejoramiento correspondiente al

3er trimestre del2025

10 de noviembre de 2025

Por el presente, ¡ne dirijo al Señor Director, a fin de rernitir el Informe AII N' 2l/2025

correspondiente a los Avance de los Planes de Mejoramiento, Institucionales y

Funcionales, al Tercer trimestre de|2025, para su conocimiento.

Saludos cordiales.
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Edificio Coop. Universitaria, Piso 8

Asunción, Paraguay
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INFOF tvt E Ail N" 21, 12025
Sobre el Seguimiento de los Avances de
los Planes de Mejoramiento
correspondiente al Tercer Trimestre
2025

Unidad Técnica del Gabinete Social
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INFORME AII N" 21 -2025 SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES DE
LOS PLANES DE MEJORAMIENTO

CORRESPONDIENTE AL 3cer TRIMESTRE 2025

ASpECToS GENERALES DEL pRocESo or auorronÍ,q

r. rNTRoDuccróN

NponM,c.ctóN GENERAL DE LA ENTIDAD.

GABINETE SOCIAL

El Gabinete Social fue c¡eado en septiembre de 2003 a raiz de la preocupación del

Gobiemo Nacional por contar con una instancia articuladora de las Instituciones Públicas

que encaminan plogramas de superación de la pobreza. Desde entonces, funciona como

órgano coordinador de las politicas sociales de Gobiemo.

Actualmente el marco normativo del Gabinete Social es el Decreto N. 35712023 "Por la

cual se reorganiza el Gabinete Social de la Presidencia de la República, se dispone la

incorporación de nuevos organismos y entidades al mismo y se deroga el Decreto No

376/2018;

El Gabinete Social se constituye como la instancia de articulación de los Ministerios e

Instituciones Públicas responsables de ejecutar politicas públicas que garantizan derechos

a la ciudadanía y contribuyen al desarrollo socioeconómico del país.

Está compuesto por los Ministros del Poder Ejecutivo, los Secretarios Ejecutivos de las

Secretarías de la Presidencia de la República, los titulares de las Instituciones de la

Administración Central, los Directores de las Entidades Binacionales y los titulares de los

Entes Autónomos, Autiírquicos y Descentralizados, encabezado por el Presidente de la

República. Cuenta además con un Equipo Ejecutivo y una Unidad Técnica.

Asimismo, el Gabinete Social se ocupa de mantener en comunicación y coordinación a

las instituciones del gobiemo y en la instalación d ael

ia.n
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logro del desarrollo social del país con integra

accl0n culada

En este colegiado de ministros y representantes de instituciones se define la agenda social

del pais estableciendo las prioridades en materia de desarrollo social y combate a la

pobreza y la pobreza extrona.
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Objetivos del GABINETE SOCIAL

La adecuada correspondencia entre los programas de Política Social y de los que

apuntan a reducir la pobreza.

La estrecha cooperación y convergencia entre las instituciones de ejecución.

La elaboración de una agenda estratégica, que pueda ser compartida entre las

instituciones públicas (centrales y locales) y las Organizaciones No

Gubemamentales u otros agentes de la sociedad civil.

La identificación de las líneas prioritarias de apoyo de la Cooperación

Intemacional en materia de desarrollo social.

La obtención de la mayor coherencia posible entre los ámbitos de la Política Social

y la Econ<imica.

El diseño y conducción del Sistema de Protección Social, así como la evaluación,

seguimiento y monitoreo de su implernentación.

UNIDAD TÉCNICA DEL GABINETE SOCIAL

La Unidad técnica del Gabinete Social -UTGS- se constituye como órgano técnico y

operativo, responsable de la dirección, administración, ejecución, coordinación y

supervisión de las actividades del Equipo Ejecutivo del Gabinete Social.

Como institución fue creada en abril de 2009 y desde entonces trabaja articulando y

coordinando la Agenda y la Política Social del Gobiemo Nacional definida en el ¿imbito

del Gabinete Social.

Cuenta con una Dirección Ejecutiva responsable de la gestión de Ia información mediante

innovadoras herramientas que contribuyen a la eficacia y eficiencia en la aplicación de

las políticas públicas sociales, adernás de fortalecer la acción articulada de las

Instituciones Públicas. Su marco normativo más reciente está dado en el por Decreto No

35712023 del l5 de setiembre del 2023.

Misión: ''Somos la instancia que impulsa y coordina las políticas públicas implementadas

por las Instituciones del Gabinete Social, ori ial del País,
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Visión: Ser una instancia de coordinación, reconocida a nivel nacional e internacional

por su liderazgo y excelencia en la gestión, contribuyendo de manera efectiva a la

implementación de políticas que promuevan el desarrollo social sostenible".

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DURANTE EL PERIODO SUJETO A

REVISIÓN.

Organigrama de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República,

fue aprobada por Resolución No 5/2014, cuya última reestructuración fue realizada por

Resolución GS N' 1012017, de fecha 3011112017-.

uNtDAo rÉcNrcA DEr GABTNETE soctAL - pREstDENcll o¡ rl R¡púauca

II. ANTECEDENTES

EN CUMPLIMIENTO AL PLAN ANUAL DE AUDITORIA INTERNA PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2025 Aprobado por la RESOLUCIÓN UTGS/DE N" 9512024:

" Por la cual se actualiza el Plan de Trabajo Anual, la ldentificacíón y el Plan de Gestión

(.-) $8il'iHt?x+ I [HH*it*¿n I
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de Riesgos, el Cronograma de Actividades

Unidad Técnica del Gabinete Social...".
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rrr. oBJETrvos nr r,a eu»rroú¡,
* OBJETIVO GENERAL

Realizar el seguimiento de los Planes de Mejoramiento Institucionales y Funcionales

aprobados en la UNIDAD TÉCNtCe DEL GABINETE SOCIAL.

* OBJETIVO ESPECIFICO

Obtener evidencias suficientes y competentes de que:

- Verificar que los procedimiantos y controles intemos sean adecuados y

s atisfactorios

- Verificar la eñciencia, eficacia y efectividad de procedimientos

realizados

- Vigilar la existencia de políticas adecuadas y su cumplimiento.

- Comprobar la confiabilidad de la información y de los controles.

- Vsrificar la existencia de métodos adecuados de operación.

- Comprobar la correcta utilización de los recursos.

Iv. ALCANCE DE LA AUDITORÍA

de cumplimento de los planes de mejoramiento al 3 del ejercicio fiscal 2025
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La Auditoria Intema Institucional de la unidad récnica del Gabinete social de la

Presidencia de la República, en cumplimiento del plan Anual de Auditoría del ejercicio

2024, según Resolución UTGS/DE N" 95/2024: "Por la cual se actualiza el plan de

Trabajo Anual, la ldentifcación y el Plan de Gestión de Riesgos, el Cronograma de

Activídades de la Auditoría Interna Institucional de la unidad récnica del Gabinete

Social ... "

con el propósito de informar a las autoridades competentes el porcentaje de avance de

los planes de mejoramiento aprobados y vigentes.

Abarcar la revisión de la carga vía SIAGPE de los documentos respaldatorios de los indicadores
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Las áreas sometidas a esta revisión son:

Coordinación de Administración Financiera:

Plan de Mejoramiento Funcional112025- resultante de la Auditoría Extraordinaria

de Gestión respecto a la utilización de Combustibles en los Ejercicios Fiscales

2022 y 2023.

Equipo de trabajo conformado por Resolución UTGS N' 57/2024 para el

seguimiento de los planes de mejoramiento de la CGR:

1. Plan de Mejoramiento Institucional No 0l/2024 (CGR)

2. Plan de Mejoramiento Institucional No 212024 (CGR)

3. Plan de Mejoramiento Institucional No 312024 (CGR)

PLANES DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONALES

TOTAL DE RECOMENDACIONES
NOMBRE DEL PLAN DE

MEJORAMI ENTO INSTITUC¡ONAL EMITIDAS CUMPLIDAS PENDIENTES

NIVEL DE

cUMPLTMTENTO (%)

1. Plan de Mejoramiento
lnstitucional N" 01/2024 de fecha 19

de febrero del2O24 -CGR - Comité
Temático M ultisectorial "Pobreza y
Seguridad Alimentaria".

4 3 7 90%

2. Plan de Mejoramiento
lnstitucional Ne 2/2024, Aprobado
por Resolución UTGS Ne 86/2024
(Abrogó la Resolución Ne 119/2021-
PMI N" 0212023)- CGR-Res. CGR

7s8/2022

5 2 60%

3. Plan de Mejoramiento
lnstitucional Ne 3/2024 - CGR

2 1,5 0,5 75%

TOTAT DEL AVANCE DE PMI IL 7'5 315 680/o
,
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PLANES DE MEJORAMIENTO FUNCIONALES

NOMBRE DEL PLAN DE

M EJORAM I ENTO FUNCIONAL

TOTAL DE RECOM ENDACIONES NIVEL DE

cUMPLTMTENTO (%)EMITIDAS CUMPLIDAS PENDIENTES

1. Plan de Mejoramiento funcional
correspondiente al lnforme All N"

t1,/2O25 -Auditoría Extraordina ria de
Gestión respecto a la utilización de
combustibles en los Ejercicíos
Fiscales 2022y 2023.

2 1 7 50o/o

TOTAL DEL AVANCE DE PMF 2 t L so%

Conforme al Seguimiento realizado por la Auditoría Interna Institucional sobre los Planes

de Mejoramiento vigentes al 3er trimestre 2025,los planes Institucionales se encuentran

con un 68Yo de ejecución y los Funcionales en un 50oA de las acciones.

Asunción, l0 de noviembre de 2025

López
de Despacho

Institucional
del Gabinete Social

6



Plan de Mejoramiento lnstitucional

Entidad lnforme

Gabinete SociaI de la Presidencia de la República lnforme All N. 11-2025 - combustibles Ejercicios 2022y 2023

Código
ct -01

Recomendaciones

Se recomienda al área

auditada la elaboración de un

proced¡m¡ento de uso de

combustibles el cual deberá

ser elaborado a través del

respect¡vo ptan de

me.ioram¡ento.

Acciones de Mejoramiento

Se elaborará un

Procedim iento sobre uso de

combustible mediante MECIp

Se procederá a adjuntar los

documentos faltantes

conforme atdetalle de la

observaciones, según lo

disponible.

Fecha Tipo de auditoría Áreas de Riesgo

Aud itoría de Gestión

Usuario Responsable

José Nuñez Melgarejo (jnu ñez)

Responsable

de Area
lndicador Avance

Procedimiento

de uso de

com bustible

Documentación

ad.iu ntada,

conforme

descripción

según

disponibilidad.

Hallazgo

Falta de actas y documentos respaldatorios y algunas inconsistencias de Control lnterno en los Biblioratos
de uso de Combustibles de los Ejercicios F¡scales 2022 y 2023

Fecha de

lnicio

2310612025 3111212025 José Núñez José Núñez

2810812025 3L/7212025 José Núñez José Núñez

0

0

Fecha de Fin Responsable

Directo



Entidad

Gabinete Social

de la

Presidencia de

la Repú blica

cód¡go
cl 01

Plan de Mejoramiento lnstitucional

lnforme

RES. CGR NO 579/2019 DE FECHA2}ITOI2OL} "POR LA CUAL SE DISPONE LA REALIZACIÓN DE UNA
AUDlroRíA cooRDINADA DE DESEMPEño A LA coMtstóN tNTERtNSTtructoNAL DE cooRDtNActóN pARA

LA IMPLE¡/IENTACIÓN , SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES EN EL
MARCO DE LOS ODS DE LAS NACIONES UNIDAS, A EFECTOS DE EVALUAR LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR
EL GOBIERNO DE LA REPúBLICA DEL PARAGUAv eARA ERRADIcAR LA poBREzA (oDS 1) , coN pERSpEclvA
DE GÉNERO (ODS 5), coRRESPoNDIENTE AL PERIoDo coMPRENDIDo DESDE SETIEI\4BRE 2015 HAsTA
AGOSTO 2019 Y AMPLIADA POR RES, CGR NO OO5/2020 DE FECHA 09/01/2020'I

Hallazgo

Falta de seguimiento a los planes de acción d los OEE

Fecha T¡po de

auditoría
Áreas

de

Riesgo

311081202L Auditoríade

Desempeño

Usuario Responsable

Victor Javier López Aquino (vjlopez)



Recomendaciones

La UTGS deberá dar
continuidad a los procesos de

monitoreo, segu imiento y
evaluación de las acciones

estratégicas incluídas en los
planes de acción de los OEE

conforme a lo dispuesto en las

disposiciones lega les vigentes,

a fin de contar con

información necesaria para la
realización de los ajustes
pertinentes, así como la
relacionada a [a consecución

de las metas y [a cantidad de

recu rsos utilizados, que

contribuyan a la toma de

decisiones de manera a lograr
los resultados esperados.

Acciones de Mejoramiento

1) Definición o actualización
de los indicadores de las

acciones estratég¡cas de los

OEE en [a matriz de
planificación deI Sistema de

Proteccion Sociat (SPS)

2) Elaboración de informe de

seguimientos de las acciones

estratégicas de [a Matriz de

Planificación detSPS

Fecha de

lnicio
Fecha de Fin Responsable

Directo

Responsable

de Área

lndicador Avance

OU0912024 3U0312025 Víctor López Víctor López

0L10912024 3L10312025 Víctor López Víctor López

1) Matriz de

planificación

con los

indicadores

de las

acciones

estratégicas

la matriz de

planificación

del SPS

definidas o

actualizadas

2) lnforme de

seguimiento

sobre las

acciones

estratégicas

de [a Matriz

de

Planificación

del SPS

100 o/o

100 o/o



1) Definición o actualización

de los indicadores de las

acciones estratégicas de los

OEE en la matriz de

planificación del Sistema de

Proteccion Socia[ (SPS) 2)

Elaboración de informe de

seguimientos de Ias acc¡ones

estratégicas de [a Matriz de

Planificación delSPS

oll0el2024 021031202s Auditoría

lnterna -

Equipo de

trabajo para

los ODS de [a

UTGS

Auditoría

lnterna

lnstitucional

1) Matriz de

planificación

con los

indicadores

de las

acciones

estratégicas

la matriz de

planificación

del SPS

definidas o

actuatizadas

3) lnforme de

seguimiento

sobre las

acciones

estratégicas

de [a Matriz

de

Planificación

del SPS

100 o/o

Código

cl 02

Hallazgo

Falta de procedimiento de monitoreo, seguimiento y evaluación
Usuario Responsable

Victor Javier López Aquino (vjtopez)



Recomendaciones

La UTGS deberá orientar las

operaciones de monitoreo,
seguimiento y evaluación de
las acciones estratégicas
incluidas en los planes de

acción de los OEE, conforme a

lo dispuesto en las

d isposiciones lega les vigentes,
incorporando la gestión

basada en procesos como
medio para que pueda

alcanzar eficazy
eficientemente sus objetivos.

AGPE Auditoría GeneraI del poder Ejecutivo

Acciones de Mejoramiento

lmplementación de un

sistema informático de

seguimiento de [as acciones

estratégicas de los OEE

establecidas en la matriz de
planificación detSPS

Fecha de Fin Responsable

Directo
lndicador AvanceFecha de

!nicio
Responsable

de Área

0110912024 3010412025 Víctor López Víctor López Sistema

informático

de

seguimiento

aprobado por

Resolución

de [a UTGS

0



Entidad

Gabinete Socialde
la Presidencia de ta

República

Código

ct01

lnforme

RES. CGR No 758/22 (Art, 1 numeral 37) AUDTTORÍA DE DESEMpEñO A LA STq AL MDS y A LA UTGS DE

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA REFERENTE A POLÍTICAS IMPLEMENTADAS PARA EL LOGRO DE

LAS METAS 1.2 Y 1.3 DEL ODS 1, CON ÉNFASIS EN LA DISMINUCIÓN DE LAS BRECHAS DE GÉNERO,
CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS FISCALES 2O2O Y 2021

Fecha Áreas de

R¡esgo

3llt0l2o23 Auditoría de

Desempeño

Usuario Responsable

Victor Javier López Aquino (vjlopez)

Plan de Mejoramiento I nstitucional

Hallazgo

Falta de acto administrativo de v¡nculación de programas con la meta 1.3

Tipo de

aud¡toría


